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Referencia: 2019/4410L

Procedimiento: ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL AYUNTAMIENTO 

Sesión: EXTRAORDINARIA

Fecha: 15 DE JUNIO DE 2019

Número: 12/2019

Secretaría General y Organización 

Concejales P.S.O.E. D. Francisco José Martínez Alted
D.ª Genoveva Micó Soler
D. Iván José Ñíguez Pina
D.ª Mª Dolores Abad Guerra
D. Bartolome Ubeda Fernández
D.ª Francisca Beltrá Navarro
D. Joaquín Francisco Mira Pascual
D.ª Cristina Navarro García
D. Carlos Vizcaíno Sánchez
D.ª Melani Sánchez Martínez
D. José María Chacón Capilla

Concejales Ciudadanos. 
Partido de la Ciudadanía

D. Armando José Esteve López
D.ª Caridad Crespo Torres
D. Francisco Javier Cantos López
D. Ricardo Moreno Mira

Concejales P.P. D.ª Hortensia Pérez Villarreal
D. Ramiro Miralles Cantó

Concejales Compromís per Novelda 
Compromís Municipal

D.ª Silvia V. Ana Tomás
D. Carlos Sala Penalva

Concejales Guanyar Novelda
Seguim endavant D.ª Mª Jesús Agües Martínez-Díez

Concejales Vox D.ª Margarita Serrano Mira
No asisten  
Sr. Secretario D. Fernando Miguel Marqués Bebia
Sr. Interventor D. José Antonio Lledó Palomares

En la Ciudad de Novelda y en el salón de sesiones de su Casa Consistorial, siendo las once 
horas del día quince de junio de dos mil diecinueve, celebra sesión extraordinaria de 
constitución del nuevo Ayuntamiento, tras las Elecciones Locales celebradas el 26 de mayo 
de 2019. 

En primer lugar tomó la palabra el Sr. Secretario, manifestando que de conformidad con lo 
establecido en el art. 195.1 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del régimen Electoral 
General y el art. 37.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales:
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“La sesión constitutiva de los Ayuntamientos se celebrará el vigésimo día posterior a 
la celebración de las elecciones.

El Ayuntamiento se reunirá en sesión constitutiva presidida por una mesa de edad, integrada 
por los concejales de mayor a menor edad presentes en el acto, actuando como secretario el 
que lo sea de la corporación, para elegir al presidente de entre sus miembros...”
 

Recibida en el Ayuntamiento el Acta de Proclamación de Candidatos Electos de este 
Ayuntamiento y posterior decreto, remitidos por la Junta Electoral de Zona y cuyos datos son los 
siguientes:

I.- RESULTADOS ELECTORALES Y NOMBRAMIENTO DE LOS CONCEJALES ELECTOS

TOTAL ELECTORES 19.800
VOTOS EMITIDOS 13.043
VOTOS VALIDOS 12.925
VOTOS NULOS 118
VOTOS EN BLANCO 95

EL NÚMERO DE VOTOS OBTENIDOS POR CADA CANDIDATURA ES EL SIGUIENTE:

CANDIDATURAS VOTOS 
OBTENIDOS

PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL 5.828
CIUDADANOS.PARTIDO DE LA CIUDADANÍA 2.516
PARTIDO POPULAR 1.397
COMPROMÍS PER NOVELDA COMPROMÍS MUNICIPAL 1.320
GUANYAR NOVELDA SEGUIM ENDAVANT 981
VOX 788

EL NÚMERO DE CONCEJALES ELECTOS POR CADA PARTIDO:

CANDIDATURAS Nº 
CONCEJALES

PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL 11
CIUDADANOS PARTIDO DE LA CIUDADANIA 4
PARTIDO POPULAR 2
COMPROMÍS PER NOVELDA COMPROMÍS MUNICIPAL 2
GUAYNAR NOVELDA SEGUIM ENDAVANT 1
VOX 1

Los Concejales Electos proclamados son los siguientes:
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POR EL PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL

- D. FRANCISCO JOSÉ MARTÍNEZ ALTED
- Dª. GENOVEVA MICÓ SOLER
- D. IVÁN JOSÉ ÑÍGUEZ PINA
- D.ª MARIA DOLORES ABAD GUERRA
- D. BARTOLOMÉ UBEDA FERNÁNDEZ
- D.ª FRANCISCA BELTRÁ NAVARRO
- D. JOAQUÍN FRANCISCO MIRA PASCUAL
- D.ª CRISTINA NAVARRO GARCÍA
- D. CARLOS VIZCAÍNO SÁNCHEZ
- D.ª MELANI SÁNCHEZ MARTÍNEZ
- D. JOSÉ MARÍA CHACÓN CAPILLA

POR CIUDADANOS PARTIDO DE LA CIUDADANÍA

- D. ARMANDO JOSE ESTEVE LOPEZ
- D.ª CARIDAD CRESPO TORRES
- D. FRANCISCO JAVIER CANTOS LÓPEZ
- D. RICARDO MORENO MIRA

POR EL PARTIDO POPULAR

- D.ª HORTENSIA PEREZ VILLARREAL
- D. RAMIRO MIRALLES CANTÓ

POR COMPROMÍS PER NOVELDA COMPROMÍS MUNICIPAL

- D.ª SILVIA ANA TOMÁS
- D. CARLES SALA PENALVA

 POR GUANYAR NOVELDA SEGUIM ENDAVANT

- D.ª MAJE  AGÜES MARTINEZ DÍEZ

POR VOX

- D.ª. MARGARITA SERRANO MIRA

II.- REGISTRO DE INTERESES

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Régimen Electoral General, todos los 
concejales han presentado la correspondiente credencial y han formulado la declaración 
sobre causas de posible incompatibilidad y actividades y sobre bienes y derechos 



Excmo. Ayuntamiento de
Novelda

Plaza de España, 1 (03660)
Telf: 965 60 26 90

CIF: P0309300B / DIR3: L01030937

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: 12433047665706752623 en https://sede.novelda.es

331

patrimoniales, cumpliendo así lo establecido en el art. 75.7 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
arts. 30 al 32 del R.O.F.  y el acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de 13 de enero de 
2011.

Se hace constar que con fecha 3 de junio del año en curso, se envió escrito desde 
esta Secretaría General al Sr. Interventor, Sra. Tesorera y Alcalde saliente a fin de que se 
efectuara un arqueo extraordinario el mismo día de la constitución de la corporación y se 
prepararan y actualizaran los justificantes de existencia en metálico o valores depositados en 
la caja municipal.

Asimismo que se preparar y actualizar la documentación relativa al inventario del 
patrimonio de la corporación.

III.- CONSTITUCIÓN DE LA MESA DE EDAD. 

A continuación el Sr. Secretario procede a la constitución de la MESA DE EDAD, la 
cual estará integrada por la persona de mayor edad que la preside y la de menor edad. 
Procede al llamamiento de la concejala de mayor edad, D.ª MARGARITA SERRANO MIRA, 
quien se encuentra presente, prestando juramento o promesa, conforme a la formula legal, y 
ocupa la Presidencia de la Mesa de Edad.

Seguidamente el Sr. Secretario nombra al Concejal de menor edad, D.ª MELANI 
SÁNCHEZ MARTÍNEZ, quien se encuentra presente, prestando juramento o promesa  
conforme a la fórmula legal, pasando a formar parte de la Mesa de Edad.

IV.- JURAMENTO Y CONSTITUCIÓN DEL AYUNTAMIENTO.

Tras ello, se pasa a efectuar la ceremonia del juramento o promesa de acatamiento a la 
Constitución y a la Generalitat por el resto de miembros electos de este Ayuntamiento.

La Presidenta va llamando uno a uno a los Sres. Concejales Electos, de forma 
ascendente, quienes  prestan juramento o promesa conforme a la fórmula legal.

A continuación la Sra. Presidenta proclama:  

“EXISTIENDO QUÓRUM DE CONCEJALES EN ESTA SESIÓN, PROCLAMO 
CONSTITUIDA LA CORPORACIÓN MUNICIPAL DE NOVELDA, Y FORMALMENTE 
EFECTUADA LA TOMA DE POSESIÓN DE LOS CONCEJALES.”

A CONTINUACIÓN SE VA A PROCEDER A LA ELECCIÓN DE ALCALDE.

V.- ELECCIÓN DE ALCALDE.

El Sr. Secretario informa que, con arreglo a la normativa vigente, podían ser candidatos 
los siguientes Concejales, cabezas de lista de los partidos que han obtenido representación 
municipal:

- D. FRANCISCO JOSÉ MARTÍNEZ ALTED, del PSOE 



Excmo. Ayuntamiento de
Novelda

Plaza de España, 1 (03660)
Telf: 965 60 26 90

CIF: P0309300B / DIR3: L01030937

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: 12433047665706752623 en https://sede.novelda.es

332

- D. ARMANDO JOSE ESTEVE LOPEZ, de CIUDADANOS
- Dª. HORTENSIA PÉREZ VILLARREAL, del PP
- Dª. SILVIA ANA TOMAS, de COMPROMÍS PER NOVELDA
- Dª. MAJE AGÜES MARTINEZ DIEZ de GUANYAR NOVELDA
- Dª. MARGARITA SERRANO MIRA, de VOX

El Sr. Secretario manifiesta que los Partidos que lo deseen pueden retirar su 
candidatura a la Alcaldía. 

No habiendo ninguna renuncia se debe proceder a la elección de Alcalde, 
depositando el voto secreto y por papeleta en la urna. 

Acto seguido se procede a la votación, secreta y por papeleta, y tras efectuarse el 
escrutinio, la Secretaria anuncia el siguiente resultado:

- Votos emitidos: 21.

- Votos a favor de D. Francisco José Martínez Alted, PSOE 11
- Votos a favor de D. Armando José Esteve López, Ciudadanos 4
- Votos a favor de Dª. Hortensia Pérez Villarreal, PP: 2
- Votos a favor de Dª. Silvia Ana Tomás, Compromís per Novelda: 2
- Votos a favor de Dª. Maje Agües Martínez-Díez, Guanyar Novelda: 1
- Votos a favor de Dª. Margarita Serrano Mira, Vox: 1

En consecuencia la Sra. Presidenta declara:

Habiendo obtenido D. FRANCISCO JOSÉ MARTÍNEZ ALTED (11) votos, que 
representan la mayoría absoluta del número de miembros que de derecho integran la 
Corporación, se proclama Alcalde, debiendo proceder previamente al juramento o promesa del 
cargo.

VI.- JURAMENTO DE ALCALDE.

A continuación el proclamado Alcalde, hace el juramento o promesa conforme a la fórmula 
legal.

La Sra. Presidenta de la Mesa hace entrega al Sr. Alcalde del Bastón de Mando, 
como símbolo del cargo de Alcalde de la Ciudad, y proclama:

“QUEDA INVESTIDO DE LA AUTORIDAD, TRATAMIENTO, DERECHOS Y 
DEBERES DEL CARGO”.

D. Francisco José Martínez Alted pasa a sentarse en el sillón de la Presidencia, dice 
unas palabras de agradecimiento y concede la palabra a  Dª. Margarita Serrano Mira, Dª. 
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Maje Agües Martínez Díez, Dª. Silvia Ana Tomás, Dª. Hortensia Pérez Villarreal y D. 
Armando José Esteve López

INTERVENCIONES

En primer lugar la Sra. Serrano Mira en representación de VOX toma la palabra 
indicando lo siguiente:

“Buenas días a todos y bienvenidos, 
ALCALDE, ENHORABUENA.
Es un orgullo y un honor para nuestro partido VOX en general y para mi en particular, haber 
presidido este acto de Toma de posesión de los concejales electos y la envestidura del 
nuevo alcalde, será un recuerdo que llevaré en mi corazón el resto de mis días, les aseguro 
que lo he vivido con mucha emoción.
Hoy, comienza una faceta nueva en mi vida, voy a ser la voz de muchas personas que han 
confiado en nosotros y que gracias a esa confianza hoy estoy aquí, por eso quiero transmitir 
nuestro agradecimiento y decirles que no les vamos a defraudar, demostraré que soy digna 
de la confianza depositada en mi persona y defenderé cualquier propuesta que tenga como 
fin mejorar esta ciudad y el bienestar de todos sus ciudadanos. Con seguimiento y exigencia 
de cada una de ellas y pediré responsabilidades al  equipo de gobierno hasta su fin último.
No tengo experiencia en política, pero si mucha ilusión y ganas de trabajar por y para 
Novelda. Y lo digo con total seguridad porque no estoy sola en esto, a mi lado hay un gran 
equipo de personas valientes, con muchos valores, con la misma ilusión, las mismas ganas y 
el mismo objetivo.
Hemos trabajado duro para llegar a las instituciones,  no ha sido fácil, pero VOX ha llegado 
para quedarse.
Por último, quiero decirles a todos los vecinos que conforman este municipio, que nos hayan 
votado o no, aquí estamos para escucharles y llevar también su voz a este Ayuntamiento, 
porque nuestra intención es recoger todas las iniciativas que beneficien a la localidad, 
vengan de donde vengan.
VOX está aquí para velar por los intereses de Novelda.

POR NOVELDA,     SIEMPRE NOVELDA!!!! MUCHAS GRACIAS.”

En segundo lugar la Sra. Agües Martínez-Díez en representación de Guanyar 
NOVELDA toma la palabra indicando lo siguiente:

“Bon dia, en primer lloc volem felicitar al nou alcalde, als regidors de l'equip de govern 
i a la resta de regidors i regidores dels grups de l'oposició, desitjant que en els 4 anys que 
vénen puguem treballar en un ambient de respecte mutu i respecte cap als nostres veïns i 
veïnes que ens han votat i han dipositat la seua confiança en nosaltres i es mereixen que 
treballem per Novelda sense oblidar que som servidors públics al servei de la ciutadania

Hoy comenzamos una nueva legislatura y desde Guanyar Novelda lo hacemos con la 
esperanza de que el nuevo equipo que se hace cargo del gobierno de nuestra ciudad asuma 
el mandato que han recibido en las urnas y sepa cumplir con los compromisos adquiridos 
con los vecinos y vecinas de Novelda, que el pasado 26 de mayo votaban muy claramente 
pidiendo un cambio profundo en las formas y políticas que el anterior alcalde y sus 
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concejales han desarrollado en el Ayuntamiento estos últimos años y que han sumido a 
nuestra ciudad en el abandono y la tristeza. No podemos olvidar que hace ahora 4 años, 
vivíamos una situación muy parecida a la de hoy. Tras las elecciones municipales de 2015  la 
ciudadanía de Novelda también votó por un cambio. Salíamos de un gobierno nefasto, con 
una alcaldesa procesada,  con el pueblo paralizado y todas las esperanzas puestas en un 
nuevo gobierno que finalmente no ha cumplido con las expectativas de la ciudadanía  y han  
decepcionado a la inmensa mayoría de la población que les dio un mandato en las urnas que 
no han llevado a cabo. Un fracaso que  no se puede volver a repetir.
 
Sr. Alcalde, llevamos, por tanto   8 años de retraso, y por eso va a ser necesario un esfuerzo 
extraordinario, porque tenemos que trabajar, no solo para mejorar nuestro día a día, sino 
para recuperar el tiempo y las oportunidades perdidas.  

Després d'anys de crisi econòmica i també institucional, hem d'afrontar el repte econòmic de 
revitalitzar la nostra ciutat, donar suport als sectors industrials tradicionals de Novelda i al 
Comerç, però també caldrà mirar al futur buscant nous models i sectors empresarials que 
generen ocupació sostenible i de qualitat per tornar-li a Novelda la seua prosperitat.

Novelda té un compte pendent amb les joves de la nostra ciutat. Sembla que en la teoria, tots 
estem d'acord que són el futur de la nostra societat, però a l'hora de la veritat, l'Ajuntament 
s'ha oblidat completament d'ells. Hem de tornar-los el protagonisme, donar-los veu, espais i 
ferramentes perquè puguen desenvolupar-se com a persones i que puguen tenir un futur 
aquí.

Pensem que és urgent treballar cap a un model de ciutat que s'ocupe pel benestar de les 
persones que vivim ací. Una Novelda justa amb polítiques socials i solidàries que 
garantisquen la cobertura de les necessitats fonamentals de les persones. Una Novelda 
igualitària i inclusiva en la qual tots i totes puguem desenvolupar-nos en els diferents àmbits 
de la vida, per això hem de fer una ciutat accessible a tots els nivells, que garantisca l'accés 
en igualtat de totes les persones a la cultura, a l'educació, l'esport, l'oci, i també l'ús dels 
espais i serveis públics.

Un altre tema que hem d'afrontar és el repte que suposa la Crisi Climàtica que necessita que 
actuem amb urgència, adoptant polítiques mediambientals valentes, per contribuir a fer de 
Novelda una ciutat més habitable, verda, neta i saludable, respectuosa amb el medi i també 
amb la resta d'éssers vius que convivim en ell.
En totes les polítiques i el treball que desenvolupen encaminats a aconseguir tot el que els 
hem descrit anteriorment, poden estar segurs que comptaran amb la col·laboració de 
Guanyar Novelda.

Por último, y tras el deterioro democrático que hemos sufrido estos últimos años, con un 
equipo de gobierno opaco, con un alcalde que ha deteriorado al máximo las relaciones con 
los trabajadores y trabajadoras del ayuntamiento, y que se ha encargado de hacer lo más 
difícil posible nuestro trabajo como grupos de la oposición, esperamos que Ud. que ha 
sufrido y se ha quejado como nosotros de estas anomalías, no siga el ejemplo de su 
predecesor, y sepa ejercer su cargo con justicia y coherencia, recordando su compromiso de 



Excmo. Ayuntamiento de
Novelda

Plaza de España, 1 (03660)
Telf: 965 60 26 90

CIF: P0309300B / DIR3: L01030937

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: 12433047665706752623 en https://sede.novelda.es

335

facilitarnos el trabajo para el que hemos sido elegidos y para restablecer la normalidad 
democrática. Dentro de ese marco, encontrará siempre nuestra cooperación.

Hay que ponerse a trabajar lo antes posible, hay mucho por hacer, por ejemplo, el plan 
General, es otra de esas cosas que ya no puede esperar más. 
Por nuestra parte, desde Guanyar Novelda, nos comprometemos a llevar a cabo una 
oposición responsable, basada en el compromiso que adquirimos con la ciudadanía desde el 
mismo momento en que decidimos presentarnos a las elecciones, hace ya más de 4 años. Y 
por eso, vamos a trabajar con las mismas ganas de siempre pero con la experiencia que 
ahora tenemos y con la ilusión renovada de contribuir para que Novelda sea esa ciudad 
Amable que tanto queremos, más justa,  igualitaria, despierta, accesible, habitable, saludable 
y verde, donde todos y todas seamos más felices. 

Sr. Alcalde, con casi todo por hacer, se podría caer en el error de pensar que va a ser fácil 
superar el papel desempeñado por el equipo anterior, pero nada más lejos de la realidad. Es 
imprescindible recuperar el tiempo y las oportunidades perdidas y por eso desde Guanyar 
Novelda no nos vamos a conformar con menos y les vamos a exigir a ud. y a todo su equipo, 
que gobiernen con la responsabilidad y con la determinación necesarias para asumir  los 
retos a los que nos enfrentamos, las carencias y las necesidades que tiene Novelda  y que 
hay que abordar con urgencia, sin olvidar en ningún momento que tras 8 años de gobierno 
fallidos,  Novelda no se puede permitir una nueva decepción.
Muchas Gracias.”

A continuación toma la palabra la Sra. Ana Tomás, en representación de 
COMPROMÍS PER NOVELDA:

“Sr. Alcalde, Sres. Regidores i Srs. Regidors, Autoritats, veïns i veïnes de Novelda; 
bon dia.

En primer lloc vaja la nostra salutació per als regidors i regidores que tornen a formar part 
d’esta Corporació i la benvinguda als regidors i regidores que s’incorporen per primera 
vegada com a representants dels veïns i veïnes de Novelda. Vaja per a tots i per a totes, 
també, la nostra predisposició de col·laboració i el nostre oferiment d’ajuda en benefici de 
l’Ajuntament de Novelda.

Ja feia molts anys que no es donava, en les eleccions municipals, la circumstància que totes 
les candidatures aconseguiren representació a l’Ajuntament. Totes les sensibilitats estan ací 
representades, cadascuna en la proporció que els votants han considerat però totes amb la 
possibilitat de portar i aportar a esta Corporació les seues idees i les seues propostes. Ens 
felicitem per eixes possibilitats i, en l’aspecte concret de la numerologia electoral, felicitem al 
Partit Socialista pels seus resultats.

Estem ací per a fer visibles en esta Corporació les idees i els ideals que Compromís 
representa i per a ser una veu digna de les 1.320 persones que ens han votat i als qui els 
agraïm la seua confiança. Així de senzill és l’encàrrec i posarem tots els nostres esforços en 
complir-lo.
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Més enllà de resultats partidistes ens sentim contents d’haver participat en el fet que 
l’anterior Corporació marcada per una majoria de dretes s’haja transformat en una 
Corporació amb  majoria d’esquerres. Eixe era un dels nostres objectius i s’ha aconseguit.

Els partits de dreta han passat d’11 regidors/es a 7 perdent la majoria que marca el 11. Els 
partits d’esquerra hem passat de 10 a 14 superant, de bon tros, eixa marca que representa 
l’11. Però hem de ser realistes des del primer moment. Moltes circumstàncies han influït a 
l’hora de donar-se els resultats que s’han donat. No és el moment de parlar d’elles però sí 
que n’hi ha una que destaca per damunt de totes: al voltant de 2.000 persones que havien 
votat per partits de dretes un mes abans no van acudir a votar en les eleccions municipals. 
No ens autoenganyem des de l’esquerra. Eixa realitat Compromís la reconeix i l’accepta i 
treballarà durant 4 anys sense perdre-la de vista.

Ens trobem, pel que portem dit, davant uns resultats peculiars. Com peculiar resulta, després 
de molts anys, la majoria absoluta del Partit Socialista.

Arribats a este punt volem deixar clara la nostra fidelitat als pactes de Govern subscrits per 
Compromís en les distintes administracions. A la Generalitat Valenciana, Compromís 
governarà juntament al Partit Socialista i Podem-EU i ens mantindrem fidels a eixe pacte i a 
les accions del Govern Valencià vinguen de la Conselleria que vinguen. No ocorre el mateix 
amb el proper Govern de Madrid, amb tota probabilitat en mans del Partit Socialista. 
Aplaudirem les mesures de progrés i d’esquerres que es puguen prendre des de Madrid però 
criticarem les mesures que no complisquen eixes premisses i que afectaran, unes i altres, als 
veïns i veïnes de Novelda.

I eixe és també el cas de Novelda. 14 regidors/es de l’esquerra però un Govern monocolor 
dels 11 del Partit Socialista. No podem donar fidelitat a eixe Govern perquè, senzillament, no 
pot existir fidelitat a un pacte si no existeix un pacte de Govern. Assumim i farem un paper 
tan important com és el d’oposició. Però igual de clar que ha de tenir el Partit Socialista que 
no renunciem a eixe paper, ha de tenir clar que ens trobarà sempre al costat quan les seues 
mesures siguen de progrés i d’esquerres. Allí sempre ens trobaran. Un Govern d’11 i no un 
Govern de 14 ha sigut la seua decisió. No és el moment de parlar del tema però en estes 
setmanes des del dia de les eleccions no ens han transmès vostès molta serietat en esta 
qüestió.

El seu programa electoral, els principis i les idees del Partit Socialista i el que vostès han dit, 
han criticat i han proposat durant estos últims anys en que han estat en l’oposició, 
representen els compromisos que tenen vostès amb el poble de Novelda. Estarem vigilants i 
al seu costat quan complisquen amb eixos compromisos.

Una característica ha marcat la legislatura passada: el poc respecte cap als grups de 
l’oposició, el no facilitar el treball, la falta de diàleg entre grups municipals i partits i el poc 
interès per buscar el consens. He dit tota la legislatura i no sols una part de la legislatura. Ja 
ens han fet arribar que les coses van a canviar. Confiem plenament en les seues intencions i 
els donem el vot de confiança amb la creença que ho faran possible. Que les seues 
intencions es transformen en realitats anirà en benefici de tota la Corporació.
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Sr. Alcalde, desitgem que el seu pas per l’alcaldia siga recordat per haver canviat les formes 
de fer política després de 7 anys de governs de les dretes en què no s’ha contat per a res 
amb la resta de grups polítics, on el diàleg i el consens eren pràcticament inexistents.

El nostre municipi té plantejats una sèrie de reptes que no poden esperar més temps en ser 
abordats d’una manera immediata per un govern progressista com esperem que siga el seu. 
El Pla General d’Ordenació Urbana i un polígon industrial públic que forçosament han d’anar 
de la mà, requeriran de bones dosis de diàleg i d’arribar a consensos el més amples 
possibles perquè la seua aprovació marcarà sense dubte el futur del nostre poble. No es pot 
dilatar per més temps disposar d’estos dos instruments urbanístics essencials per al 
desenvolupament de Novelda, que malauradament el Partit Popular i la UPyD, hui 
representada en este plenari pel grup de Ciudadanos, van paralitzar ara fa huit anys. Des de 
Compromís aprofitem esta intervenció per a posar-nos a la seua disposició, com pense que 
per responsabilitat faran la resta de grups polítics, per tal arribar a acords i facilitar en la 
mesura del possible l’aprovació durant este mandat.

Ara mateix Novelda té vora 2.500 persones en situació de desocupació i la indústria de la 
pedra travessa per una situació de crisi de la que no acaba d’eixir. L’Ajuntament sabem que 
no pot resoldre el problema de la falta de treball i de la precarització del mateix, però sí que 
pot posar en marxa mesures que minimitzen la seua brutal influència en la societat. Les 
polítiques del Botànic de la Generalitat Valenciana especialment, pel seu caràcter ideològic 
compromés amb el benestar de les persones, han posat a l’abast de les administracions 
locals estos darrers anys i n’estem segurs que ho tornaran a fer amb més intensitat, una 
sèrie de Plans de foment de l’ocupació que si més no, possibiliten que els ajuntaments 
puguen crear llocs de treball que a més revertiran en uns millors serveis per al poble. 
Esperem en este sentit faça vosté un pas endavant i rectifique les decisions polítiques que 
han fet que Novelda ara mateix estiga a la cua dels pobles de la nostra comarca quant a la 
creació d’estos llocs de treball que a més van dirigits a persones que tenen més dificultats 
per accedir al mercat de treball com són els jóvens i les persones majors. Així mateix les 
retallades practicades en matèria de personal han dut a les llistes de l’atur a treballadores de 
la neteja de col·legis i dependències municipals. Esperem de vosté i del seu equip la 
sensibilitat i l’empatia necessàries per a revertir esta desagradable i injusta situació. Ens 
tindran al seu costat si aborden estos problemes des d’una òptica progressista que sempre 
juga a favor de les persones amb més dificultats. Som dels que pensem que la millor inversió 
pública és aquella que es fa en educació, que al capdavall és invertir en el futur d’un poble.

Però també cal apostar des de l’ajuntament per posar en pràctica polítiques actives que 
contribuïsquen a afavorir el sector terciari de la nostra economia, la consolidació i l’increment 
del comerç local i de proximitat que és un generador de llocs de treball, el sector de 
l’hostaleria i la restauració, etc. tant a nivell de revisió d’impostos com de millorar l’aspecte de 
la nostra ciutat tot consensuat amb les associacions veïnals.  Escolte a la ciutadania, Sr. 
Alcalde, abans de posar en pràctica mesures que incidiran en les seues vides, segur que li 
ho agrairan i tot anirà millor.

D’igual manera anirem de la mà segur en les polítiques que signifiquen millores per als 
col·lectius més desafavorits de la societat, aprovant les seues propostes i presentant-ne de 
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pròpies. Les associacions sociosanitàries i tants altres col·lectius han de constituir un objectiu 
prioritari en les polítiques de concessió d’ajudes i subvencions del nostre ajuntament.

Durant els últims huit anys hi ha hagut una sèrie de treballadores i treballadors del nostre 
ajuntament que han vist reduïdes les seues jornades de treball, cosa que ha influït 
negativament tant en la prestació del servei com en la seua economia familiar. Fins i tot s’han 
produït justes protestes com mai no havia succeït al nostre ajuntament. Creem que ja toca 
revertir estos greuges i estes retallades de serveis que al nostre entendre són bàsics per a 
Novelda, en tant que molts afecten als nostres xiquets i xiquetes. Els Conservatoris de 
Música i de Dansa, que són un orgull per a la nostra ciutat i que fan un servei inestimable en 
l’educació dels nostres fills i filles, ara més que mai, després d’uns anys en què fins i tot s’ha 
posat en dubte la seua continuïtat, han de sentir que l’ajuntament està al seu costat, que 
intentarà que la Generalitat en la mesura del que li siga possible incremente el seu suport 
econòmic a ambdós serveis públics i que desaparega per sempre més el fantasma d’un 
possible tancament. No dubte ni un instant que tindrà en estos dos regidors un suport per a 
portar endavant estes polítiques. De la mateixa manera que li demanem que recupere les 
relacions normals amb el personal de l'Ajuntament, que han sigut l'objectiu i han patit atacs 
directes per l'anterior alcalde.

Un altre tema que ens preocupa i que hauria d’ocupar-nos a tots, tant administracions com 
particulars, és la conservació del nostre medi ambient i l’aprovació de mesures que vagen en 
la línia de la lluita contra el canvi climàtic. És per això que instem a l’equip de govern que 
vosté presidirà a partir de hui mateix a que engegue polítiques valentes en este sentit, des de 
mesures per a estaviar energia fins a propostes per a fer servir energies netes com ara les  
solars, a ser un poble model en la lluita contra el canvi climàtic bonificant la creació i ubicació 
d’empreses que aposten per este model contribuint també a la diversificació del teixit 
industrial que tant necessita Novelda. En totes aquestes mesures així com en altres que 
milloren el nostre malmés medi ambient, ens tindrà al seu costat, Sr. Alcalde.

En les últimes setmanes hem vist com s'han convocat ajudes i subvencions d'altres 
administracions com la Generalitat Valenciana o la Diputació d'Alacant per a aspectes tan 
beneficiosos i necessaris per a Novelda com: protecció i conservació de BICs, lluita del 
mosquit tigre, contractació de persones desocupades, millora d'instal·lacions esportives 
municipals, etc. Amb l'equip de govern ixent i a la vista del que vam vore fa unes setmanes 
sobre els plans d'ocupació per a persones joves, podem imaginar-nos quins seran els 
resultats d'aquestes convocatòries. A partir d'ara, però, dependrà de vosté, Sr. Martínez, del 
seu treball i gestió i dels del seu equip de govern aconseguir el màxim benefici per a 
Novelda, aprofitant al màxim els recuros propis i treballant per obtindre els màxims recursos 
de fora. Esperem que estiga a l'altura.

Compromís es compromet  durant el mandat que encetem a ser un grup polític participatiu, 
dialogant i capaç d’arribar a acords i contribuir a forjar consensos en aquells temes que 
considerem que són importants per a Novelda. Torne a repetir, ens tindrà al costat en totes 
aquelles propostes i actuacions municipals que siguen bones per a la ciutat. Com també li 
diem, que com a grup de l’oposició municipal, complirem amb el nostre deure de controlar la 
seua gestió, qüestió esta bàsica d’un sistema democràtic com el nostre, criticant aquelles 
polítiques que considerem incorrectes per a la nostra ciutat, però també intentarem ser un 



Excmo. Ayuntamiento de
Novelda

Plaza de España, 1 (03660)
Telf: 965 60 26 90

CIF: P0309300B / DIR3: L01030937

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: 12433047665706752623 en https://sede.novelda.es

339

grup municipal preferentment aportatiu, com crec que hem sigut sempre, presentant 
propostes i mocions que pensem que són bones per als nostres conciutadans i per a la 
millora dels nostres serveis, afegint esmenes a les propostes de l’equip de govern en cas que 
siguen millorables, aportant la nostra òptica política de partit inequívocament valencianista i 
d’esquerres.  

Consens, diàleg, respecte mutu i confiances retrobades per a aconseguir el més important, el 
benestar dels novelders i novelderes i un poble que se senta orgullós del seu Ajuntament.

Sense res més, molta sort a totes i tots.”

A continuación tomó la palabra el Sra. Pérez Villarreal, en nombre del P.P.:

“Compañeros de Corporación. 

Autoridades. 

Vecinos y vecinas de Novelda. 

Quisiera, en primer lugar, expresar el orgullo que ha supuesto para mí encabezar la 
candidatura del Partido Popular de Novelda en las elecciones del pasado 26 de mayo. Se 
que el resultado obtenido no ha sido para nada satisfactorio, y más después del esfuerzo que 
el equipo que la conformaba había realizado, al igual que tanta y tanta gente que, durante 
mucho tiempo, ha trabajado, desde las siglas del Partido Popular, por defender unos valores, 
y por mejorar y ampliar el bienestar común de nuestro pueblo. 

Ahora, porque así lo han querido los ciudadanos, nos toca volver a estar en la oposición, 
pero eso sí, siendo conscientes de que todos los que formamos esta nueva Corporación 
local, independientemente del lugar que los ciudadanos nos han asignado, tenemos una 
responsabilidad importante para hacer que nuestro municipio avance. Quienes van a formar 
el Gobierno de este Ayuntamiento son quienes deben liderar el proyecto que haga que 
Novelda mejore, pero quienes estamos en la oposición también tenemos que “arrimar el 
hombro” para que nuestros conciudadanos tengan una mejor calidad de vida. 

El Partido Popular al que represento siempre ha tratado de ser responsable y ofrecer aquello 
que la ciudadanía demanda, y en ese sentido creo que actualmente pide menos disputas, 
menos enfrentamientos entre las diferentes opciones políticas, y más acuerdos para poder 
alcanzar los retos que tenemos por delante, y que no son pocos. Por eso, en esta mi primera 
intervención de este mandato, quiero ofrecer al nuevo Equipo de Gobierno y a los 
ciudadanos colaboración y lealtad bien entendida. Colaboración para lograr los objetivos, y 
lealtad no entendida como que a todo hay que decir que sí, sino en el sentido de que 
estamos dispuestos a hablar de todo para mejorar los objetivos finales, teniendo también 
presente que esa misma lealtad hacia los ciudadanos nos obliga a denunciar aquello que 
consideremos inadecuado para el interés general. 

He de dar también mi más sincera enhorabuena a los ciudadanos de Novelda y a todos 
aquellos que participando en el proceso que supone la cita con las urnas, han dado un 
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ejemplo de comportamiento democrático, eligiendo a quienes desean que les gobiernen. 

Los ciudadanos han hablado en las urnas, y en esta ocasión el Partido Socialista ha sido la 
alternativa avalada por los votantes, y por eso también a sus integrantes, a quienes hace un 
momento les ofrecía nuestra colaboración, he de manifestarles mi más cordial y sincera 
felicitación por el resultado que han obtenido. Espero que sepan administrar con humildad la 
mayoría absoluta lograda, y que podamos trabajar juntos para obtener los éxitos que todos 
esperamos. 

Y como no, también he de mostrar mi agradecimiento a quienes han confiado en el Partido 
Popular, en un proyecto que iba a garantizar, y todavía lo hace, mayor bienestar a nuestras 
familias, nuevas infraestructuras y especialmente, políticas diseñadas para mejorar la calidad 
de vida de los noveldenses. 

Durante los últimos años he tenido la satisfacción de dirigir algunas áreas de las que 
conforman este Ayuntamiento. He tenido la satisfacción de conocer y trabajar con mucha 
gente, alguna de la casa y otra no, y quiero agradecer el trato que todos ellos me han 
dispensado y la profesionalidad que han demostrado día a día, en los momentos buenos, 
pero también en las ocasiones difíciles. Soy consciente de que yo también he podido 
cometer errores, por los que pido disculpas, pero todos deben saber que a partir de ahora, y 
desde la posición que los ciudadanos nos han otorgado, van a a seguir encontrando en mí 
una colaboradora para todo aquello que necesiten y que redunde en beneficio de nuestro 
municipio y del interés genera. 

Tenemos ante nosotros grandes retos que marcarán el futuro de Novelda. La consecución 
del Plan General de Ordenación Urbana, el continuar situando a nuestro Ayuntamiento 
dentro de unos parámetros económicos aceptables que permitan realizar las inversiones que 
nuestra ciudad demanda, la puesta a disposición de nuevo suelo industrial antes de que se 
complete el que ahora tenemos para que así se pueda diversificar nuestra industria, el 
reducir la presión fiscal a nuestros ciudadanos, el mejorar nuestro medio ambiente y nuestras 
infraestructuras, el ofrecer más y mejores alternativas de ocio a nuestros niños, jóvenes y 
mayores, etc. son algunas de las líneas básicas de los programas electorales con los que 
TODOS nos presentamos a las pasadas elecciones. Y el Partido Popular no renuncia a ellas 
a pesar de estar en la oposición. Puedo asegurar que vamos a seguir trabajando para que 
sean una realidad. Propondremos y ayudaremos, en la medida de nuestras posibilidades, 
para que se puedan conseguir, al tiempo que estaremos vigilantes para que sea así. 

Sr. Alcalde, hoy comienza una nueva etapa. Una etapa que no va a estar exenta de 
complicaciones y dificultades, y todos debemos estar preparados para afrontarlas. Puede Vd 
contar con el Partido Popular, con nuestra responsabilidad y nuestro trabajo, porque todos 
tenemos un objetivo común que es Novelda y sus ciudadanos. Como le he dicho, no dude Vd 
que en nosotros va a encontrar a una oposición constructiva y leal, que también estará 
pendiente de sus movimientos y decisiones, hoy le quiero tender claramente la mano para 
trabajar juntos por el objetivo común, a cambio solo le pedimos que administre su gobierno 
con mayoría absoluta con rigor y sensatez, escuchando a la gente y al resto de partidos 
políticos, puesto que nosotros también representamos a un número importante de 
ciudadanos. ”
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A continuación tomó la palabra el Sr. Esteve López, en nombre del Ciudadanos:

“Sr. Alcalde, compañeros de corporación, representantes de instituciones y colectivos de 
Novelda, vecinos de Novelda. Buenos días.

En primer lugar felicitar y dar la enhorabuena al alcalde y a todos los votantes que 
participaron en las pasadas elecciones municipales de Novelda, votasen a quien votasen, a 
todos mi respeto y afecto. Participar en la democracia es un requisito básico para quienes 
queremos un futuro mejor y una Novelda más próspera.

También quisiera acordarme hoy, aquí, en el inicio de otro mandato, de todas las personas 
que han formado parte de este consistorio durante los cuarenta años de democracia, pues a 
todos hay que tenerlos presentes e intentar aprender de nuestro pasado para caminar, con 
firmeza e ideas claras, hacia el futuro.

Y es del futuro, aprendidas las lecciones del pasado, de lo que debemos ocuparnos. Un 
futuro que se construye día a día. Un futuro que empieza en a cada instante que pasa, por lo 
que las decisiones que vamos tomando en cada momento tienen que ser acertadas, y para 
acertar lo máximo posible, es imprescindible tener marcados unos objetivos y elegir bien el 
camino para llegar a ellos.

Nuestro objetivo es poder disfrutar de una sociedad más justa, más libre y más igualitaria, y 
por tanto todas las políticas que entendamos que nos acerquen a esa Novelda mejor, 
contarán con nuestro apoyo.

Hoy es un buen momento para recordar, que para conseguir llegar a estos objetivos es 
necesario utilizar unos instrumentos, los partidos políticos, pero debemos tener claro que el 
instrumento no es el objetivo mismo. No se debe caer en la tentación de gobernar 
confundiendo el partido con el pueblo, ni el interés del partido con el interés general.

Del mismo modo, para conseguir esta sociedad mejor, nos valemos de herramientas. 
Herramientas como las instituciones, las administraciones, el propio ayuntamiento. Es un 
buen momento para recordar que por tanto nuestro ayuntamiento tampoco es un fin en si 
mismo. Es una herramienta que ha de permitir e impulsar el desarrollo y crecimiento de 
Novelda, y por eso es necesario que la herramienta esté puesta a punto y sea eficaz en su 
cometido.

Cuando una herramienta no es eficaz lo que hace es consumir los recursos en si misma. 
Esto último es lo que hemos estado intentando corregir durante los últimos años, y se ha 
conseguido que el propio ayuntamiento deje de ser una carga insoportable para el pueblo, 
por eso es tan importante ser  sostenibles, y estar en posiciones de poder competir con otros 
pueblos que cuentan con herramientas (sus ayuntamientos) saneados económicamente y en 
gran medida se ha conseguido.

Hoy es un buen momento para recordar, por tanto, que el objetivo no es el ayuntamiento es 
mejorar la vida de la gente, y que para ello es necesaio un ayuntamiento útil, como 
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herramienta que es, debe ser sostenible, no puede cargarse con más peso del que su motor 
puede arrastar, por el peligro de reventarlo. No puede arrastrar la carga que le corresponde a 
otras administraciones, y no puede seguir funcionando con carbón en la era digital, pues en 
ese caso no podrá ser util, y lo necesitamos útil y práctico para conseguir sacar adelante 
cosas que son imprescindibles para el futuro de todo un pueblo, como el PGO, el que 
crezcan y vengan más empresas y prestar los servicios obligatorios con la máxima calidad 
posible, para que vivamos mejor y seamos más competitivos.

Pero, hay que ser optimistas, y si hemos sido capaces, como pueblo, de sacar de la quiebra 
al ayuntamiento en cuatro años, estoy seguro de que somos capaces de seguir el camino de 
la recuperación y tomar el impulso necesario para crecer, crear empleo y disfrutar de una 
sociedad más justa. Bastará con seguir la dirección adecuada y tener presentes los errores 
del pasado.

Por tanto, hoy es un buen momento para anunciar que en ese camino hacia el progreso, 
hacia los objetivos básicos, nos tendrán a su lado empujando y ayudando en lo que sea 
necesario.”

Por último toma la palabra el Sr. Alcalde:

“Señoras concejalas, señores concejales, autoridades civiles, señores Secretario e 
Interventor de la Corporación, Diputada Autonómica Laura Soler, señores y señoras, amigos 
y amigas. Poble de Novelda.

La voluntad de los ciudadanos, libre y democrática expresada en las urnas el pasado 26 de 
mayo, decidió un cambio en la composición de esta Corporación. Quiero enviar a los y las 
noveldenses, todos representados en este Salón de Plenos por los miembros de la 
Corporación, un mensaje de reconocimiento y de compromiso. La gran confianza 
demostrada por los vecinos y vecinas de Novelda ha otorgado al proyecto del PSOE, la 
enorme responsabilidad de llevar las riendas de ésta nuestra ciudad.

Por ello mi más profunda gratitud a todas aquellas personas que confiaron en mí y en mi 
fuerza política, pero también quiero mostrar mi gratitud a todas aquellas personas que 
legítimamente confiaron en otros grupos políticos. Mi obligación, desde el momento que he 
sido nuevamente investido Alcalde, es actuar y ser el Alcalde de todos los y las noveldenses, 
independientemente de la opción política que cada uno elija.

Quiero felicitar también a todos los concejales y concejalas de la Corporación que hoy se 
constituye. Independientemente de la candidatura de la que formáramos parte y de la 
adscripción ideológica de cada uno, los y las noveldenses nos han encomendado a todos y 
cada uno de nosotros y nosotras una importante tarea: trabajar por nuestro pueblo, por su 
presente y por su futuro. Estoy completamente seguro que cada uno de nosotros, cada una 
de nosotras, desde el lugar que nos corresponda por el mandato de los ciudadanos, nos 
dejaremos lo mejor de nosotros mismos para no defraudar este importante caudal de 
confianza.
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Pero como he dicho al inicio, hoy siento una enorme responsabilidad. Una responsabilidad 
concreta y directa ante toda la ciudadanía -los que nos han votado y los que no-, que 
esperan de su alcalde y del equipo de gobierno más hechos que palabras, más soluciones 
que conflicto y sobre todo esperanza.

Porque ese es el gran reto de los 4 próximos años, recuperar la esperanza para Novelda. 

El pueblo de Novelda nos ha ofrecido un apoyo mayoritario y nos pide que gestionemos el 
Ayuntamiento en un momento y una situación clave para nuestro futuro. Quiero decir que el 
compromiso de este equipo de gobierno es y será trabajar con dedicación, ambición y con la 
máxima responsabilidad. 

Sabemos que ser Alcalde o concejal es lo más gratificante, ya que el Ayuntamiento, como 
administración más cercana al ciudadano, tiene la capacidad y la obligación de transformar 
su ciudad, pero también es una de las funciones más exigentes, como es el atender y 
solucionar los problemas de nuestros vecinos y vecinas. Esta Corporación asume desde hoy 
la responsabilidad de llevar las riendas de una ciudad que demanda un cambio, porque así lo 
han dicho los y las noveldenses de forma nítida en las urnas. 

Y para eso emprendemos un proyecto ambicioso pero sobre todo muy realista. Tenemos un 
intenso compromiso que hemos contraído en las urnas con los y las noveldenses, y para ello 
contamos con un programa de gobierno orientado a hacer realidad estos proyectos. 
Sabemos de la crítica situación económica que nos encontramos en el Ayuntamiento y de los 
graves problemas de la ciudad y, sobre todo, de su ciudadanía, de sus personas.

Por ello nuestra prioridad absoluta será el desarrollo de la ciudad que permita generar futuro 
para nuestros hijos e hijas, nietos y nietas pero también para que haya un presente ante las 
graves carencias de empleo existentes. 

Novelda ciudad de futuro y de oportunidades, ese será nuestro objetivo.

Y para ello tiene que ser primordial y prioritario el Plan de Diversificación Industrial que 
trabajaremos con las administraciones superiores. Al igual que el Plan General de 
Ordenación Urbana que tiene que ser una realidad en esta legislatura y que queremos 
aprobar con el máximo consenso y colaboración con el resto de grupos políticos. Y con la 
ciudadanía puesto que no podemos afrontar un tema tan importante para el futuro de la 
ciudad, como es el PGOU, sin contar con la ciudad, sin contar con su participación.

Como decía, nos encontramos en un momento clave, de encrucijada, entre lo que fuimos, lo 
que somos y lo que queremos ser. Con importantes problemas por resolver, pero también 
con la capacidad de tener posibilidades, muchas, de futuro que debemos aprovechar si 
trabajamos todos y todas con un objetivo común, que no es otro que Novelda. Y ése es y 
será mi compromiso: mi ciudad y su gente.

Pero además de las grandes inversiones, si he aprendido algo en estos años de contacto 
directo y permanente con los vecinos y vecinas ha sido que la ciudad demanda también un 
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gran esfuerzo en la micropolítica. En los problemas cotidianos de cada barrio, de cada calle, 
de la gente.

Por eso a lo largo de los próximos cuatro años nuestra actuación va a estar marcada también 
en acercar el Ayuntamiento a todos y a todas, en unir a toda la ciudadanía en un proyecto 
hacia una mayor cohesión social y territorial. Por ello tenemos un programa de gobierno de 
fuerte contenido social y que prioriza reducir los desequilibrios, que apuesta por el desarrollo 
de nuestros barrios, y que con el trabajo de todos y todas, consiga ofrecer una ciudad de la 
que nos sintamos más orgullosos aún. 

Queremos una ciudad abierta, solidaria, accesible, en igualdad e inclusiva, que respete a 
todos y a todas y que transmita y genere confianza.

Una ciudad excelente en la prestación de los servicios públicos, cercana, capaz de resolver 
con eficacia los problemas diarios de la gente. Tengo la seguridad de que por encima de 
todo, la ciudad de Novelda es convivencia y un proyecto colectivo. Y su mejor expresión es el 
orgullo que tenemos de ser de Novelda.

Y es que estoy convencido de que Novelda tiene capacidad para hacerse un hueco entre las 
grandes ciudades, apostando por nuestros valores: nuestro patrimonio cultural y medio 
ambiental, nuestro modernismo, nuestro comercio, nuestro espíritu emprendedor o nuestra 
agricultura, el nostre raïm. Vamos a cambiar el rumbo que nos está convirtiendo en una 
ciudad dormitorio y para ello vamos a trabajar y poner en marcha una propuesta cultural y de 
ocio de primera categoría, para todos los sectores y público. 

También avanzar en una ciudad que sea capaz de conciliar la vida familiar y laboral junto con 
el desarrollo personal a través de la actividad deportiva, social, poniendo el interés por las 
zonas verdes y recuperando los espacios públicos.

Y si todos nosotros y nosotras somos capaces de trabajar codo con codo, asumiendo 
nuestra responsabilidad en esta tarea, pondremos a Novelda donde queremos y donde nos 
merecemos. 

Para este esfuerzo pido la ayuda y la colaboración de todos los miembros de la Corporación, 
los de mi grupo, los 11 concejales y concejalas del Partido Socialista. Pero también a los 
grupos de la oposición. Al grupo municipal Compromís, al grupo municipal Guanyar, al Grupo 
Popular, al de Vox y, por qué no, también al grupo municipal de Ciudadanos. Todas ellas y 
ellos estoy seguro que ejercerán su labor de oposición con plena lealtad institucional. 

Espero que sean muchos los proyectos que compartamos y los acuerdos que alcancemos. 
Mi puerta y las de mis compañeros y compañeras de gobierno siempre estará abierta al 
diálogo.

Aunque soy consciente que también habrá muchos momentos de discrepancia. Pero es ahí 
donde debemos mostrar que las diferencias entre nosotros y nosotras se ajusten a las ideas, 
a las propuestas, a la crítica constructiva, y que nunca deriven en descalificaciones ni 
insultos personales.
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Y como decía, nuestro proyecto está abierto a todos y a todas, incorporando al mayor 
número de voluntades en nuestro deseo de conseguir la Novelda que queremos. De ahí que 
también abramos las puertas a la plena colaboración con el resto de Administraciones para 
dar pasos hacia lograr hacer realidad los intereses generales de la ciudad. 

El compromiso de un Alcalde es defender por encima de todo los intereses de los vecinos y 
las vecinas de su ciudad, y por ello vamos a pedir toda la colaboración institucional de ésas 
otras administraciones que estoy seguro que colaborarán con Novelda. Pero no solo porque 
así se lo recordemos cada día, sino porque será desde el convencimiento y el compromiso 
con nuestra gente.

Porque, Señores y Señoras, llega el momento de la gran alianza de toda la sociedad civil de 
Novelda.

Es la hora de Novelda. 

Me siento honrado y privilegiado de ser Alcalde de mi ciudad, del meu poble. Y cuando se 
recibe un respaldo tan mayoritario de confianza por parte de mis vecinos y vecinas, más 
obligado estoy y estamos a responderles. Aquí tendrán a un Alcalde, y unos concejales y 
concejalas dispuestos a escuchar a todos los vecinos y vecinas, a atender sus problemas. 
Sé que hay una ciudad que está esperando a su nuevo Alcalde y a su equipo con ilusión y 
esperanza.

Y por ello no debemos ponernos ningún límite porque la realidad nos ha mostrado que 
tenemos potencial para competir, para avanzar y para estar entre los mejores.  

Vamos a trabajar para ser dignos de la suerte que tenemos de representar en este Salón de 
Plenos a los y las noveldenses.
 
La suerte de ser de Novelda, y para mí, hoy, la suerte y el orgullo de ser Alcalde de esta ciudad 
y de su gente.”

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levantó la sesión siendo las 
once horas y veinte minutos, de todo lo cual, se extiende la presente acta que queda autorizada 
con la firma del Sr. Alcalde y el Secretario que certifica.

Secretario

Alcalde
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